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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 942 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Asunción Samper Urbano, don David
Aceituno Canal y don Ervin Sarkisov, con-
tra la empresa “Eusanet, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble pro-

piedad de “Eusanet, Sociedad Limitada”,
que a continuación se escribe:

Finca número 1.620, subfinca 37, de la
sección quinta, o plaza de garaje número
46 en sótano segundo en el edificio de la
calle Infanta Mercedes, número 98, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad número 7
de Madrid.

Y ello para responder de las cantidades de
por un principal de 11.549,62 euros, más
866,22 euros y 1.154,96 euros para intereses
y costas provisionalmente calculados.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes, y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eusanet, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.342/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 652 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Monje Lage, contra don
Leonardo Rodríguez Suárez, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que a

continuación se describe:
Finca número 6, inscrita en el Registro de

la Propiedad número 1 de Collado Villalba,
piso segundo, letra A, situada en la planta
segunda de la casa en la calle Goya, núme-
ro 13, en el término municipal de Collado
Villalba. Se compone de una vivienda distri-
buida en vestíbulo, salón-comedor, tres dor-
mitorios, cocina, baño y terraza. Ocupa una
superficie de 72 metros cuadrados, aproxi-
madamente. La finca consta como propie-
dad de los cónyuges don Leonardo Rodrí-
guez Suárez y doña Verónica Ramírez
Alcubierre, para responder de la cantidad de
1.650 euros, más 123,75 y 165 euros para
intereses y costas provisionalmente calcula-
dos para este procedimiento seguido a ins-
tancias de doña María José Monje Lage,
contra don Leonardo Rodríguez Suárez.

b) Notifíquese la presente resolución a
doña Verónica Ramírez Alcubierre, dándole
traslado de la demanda ejecutiva y del auto
que despache ejecución, a los efectos pre-
vistos en el artículo 541 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y una vez verificado líbrese
mandamiento por duplicado al Registro de
la Propiedad para que practique anotación
preventiva de dicho embargo, expida certifi-
cación de haberlo hecho, de la titularidad de
los bienes, y en su caso de sus cargas y gra-
vámenes, y comunique a este órgano judi-
cial la existencia de ulteriores asientos que
pudieran afectar al embargo anotado y remi-
tir, asimismo, mandamiento por fax al Re-
gistro de la Propiedad, a fin de que extienda
el correspondiente asiento de presentación.

c) Requerir al ejecutado para que dentro
de los diez días siguientes a la notificación
de esta resolución cumpla los requerimien-
tos indicados en el segundo fundamento ju-
rídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Leonardo Rodríguez Suá-
rez, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.341/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria de lo social del número 11 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Trillo Martín, con-
tra don David Calderón Morlón, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 297 de 2009, se ha acordado citar a don
David Calderón Morlón, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 2 de di-
ciembre de 2009, a las diez y veinte horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don David
Calderón Morlón, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.955/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Patricio Gualutuña Flores, contra la
empresa “Rehabilitaciones Lotrin, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado pro-
videncia de fecha 10 de septiembre de 2009
del siguiente tenor literal:

Providencia
Magistrada-juez de lo social, doña Fran-

cisca Arce Gómez.—En Madrid, a 10 de
septiembre de 2009.


